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En esta Edición... 
 CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTIGRIPLA 

SEMPRE 2023. Comenzó el 22/03. Tener en cuenta. 
 Ayuda financiera de Obras Sociales. Beneficio 
 Manual de Normas de Trabajo–Modificaciones. 

Vademécum Oncológicos y Tratamientos 
Especiales. SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA. 

 SWISS MEDICAL GROUP Y ART pasan a 
presentación en primer quincena. 

 CAMPAÑA NACIONAL DE CONCIENTIZACIÓN. 
CANCER DE COLON. Invitación. 

 PAMI BONIFICACIONES. Baja de aportes. Evolución 
 DIPLOMATURA EN GESTIÓN DE SALUD.  

 
PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 

Se comunica a las farmacias que las 
próximas facturaciones de recetas, deberán 
ser presentadas en el Colegio hasta las 10 hs., 
del día: 
 

2da quincena marzo  miércoles 29/03 
 

1er quincena abril  lunes 17/04 
 

 

 

 
 

IMPORTANTE - TENER EN CUENTA 
• Validar antes de aplicar. El padrón de vacunación es diferente al padrón general.  
• Pedido médico para menores de 65 años. La indicación debe ser en original y 
contener nombre, apellido, obra social, número de afiliado de la persona a vacunar, 
pedido y diagnóstico. Fecha del año en curso. 
• Reposición. Solicitar más dosis sólo por mail a armacovigilancia@colfarlp.org.ar 
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 PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (MOD. 12-NORMAS): A partir del 27/03/2023 entra en vigencia la 
campaña de vacunación antigripal 2023.  

 OSFATUN (MOD. 122-NORMAS): Rectifica cuales son recetarios electrónicos, cuyos modelos se 
muestran en la norma respectiva.  

 CONVENIO COLEGIO-DROGUERÍA META (MOD. 128-NORMAS): Las recetas deben tener firma y 
sello del médico en original. Y no son válidas las copias de recetas, recetas digitales o electrónicas.  

 INSSJP (PAMI) PAÑALES (MOD. 23 C-NORMAS): Actualiza valores de los módulos.  
 

CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA 
 

VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES 
SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles incorporaciones 
de medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o comercialización de los mismos. 
Ante la recepción en su farmacia de recetas con medicamentos con importes considerables, no deje 
de consultar al Colegio respecto a la norma de trabajo de estas recetas.ACONDICIONAMIENTO 

 

 

 
 
 
 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 
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Consultas a: 
 Tel.: 02954 430013, int. 202  
 Mail: farmacovigilancia@colfarlp.org.ar  
 Whatsapp  2954-405948 
 Farm. Florencia J. Grabovsky 


